






Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

(xiv) Al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos

en el Exterior ICETEX, implementar un programa que haga participe a los hijos

de los solicitantes de forma prioritaria a líneas y modalidades especiales de crédito

educativo; (xv) al Ministerio de Educación Nacional, incorporar a los solicitantes

y a sus núcleo familiares en el Programa Trasformemos; (xvi) al Ministerio de

Trabajo y al SENA, implementar y poner en marcha el Programa de Empleo Rural

y Urbano para los solicitantes y sus núcleos familiares; (xvii) al ICBF incluir a los

hijos de los solicitantes en los Programas Integrales para el Apoyo a la Niñez y a

la Adolescencia de tipo nutricional, escolar, psicológica y en general adoptar las

medidas necesarias para su protección, específicamente a la menor Brinya

Eslakna Rojas Tobón.

(xviii) A la Alcaldía Municipal de Policarpa y a las Empresas de Servicios

Públicos Domiciliarios, garantizar el acceso a estos servicios en los predios

solicitados; (xix) a la UAEGRTD aliviar los pasivos adquiridos por los solicitante

d sus núcleos familiares como consecuencia del desplazamiento forzado; y (xx) a

la Corporación Autónoma Regional de Nariño CORPONARIÑO, incorporar a las

accionantes en el proyecto Estufas Eficientes.

1.2.
2   PRETENSIONES COLECTIVAS:

En aras de garantizar la efectividad de la sentencia, solicita como

pretensiones enmarcadas en las necesidades comunitarias, que se ordene: (i) Al

Ministerio de Educación Nacional, al ICBF y a la Alcaldía Municipal de Policarpa,

construir un jardín infantil con guardería de sala cuna en la vereda Campo Alegre;

(ii) a la UARIV, en coordinación con los entes territoriales, construir un centro de

encuentro y reconstrucción del tejido social; (iii) al Ministerio de Educación

Nacional, implementar el Programa Transformemos en la vereda Campo Alegre;

(iv) al M;nisterio del Trabajo y al SENA, implementar y poner en marcha el

programa de empleo rural y urbano.
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(v) Al Centro Nacional de Memoria Histórica,
 realizar un informe sobre

los hechos de violencia generalizada, los desplazamientos masivos los actores del

conflicto y las graves violaciones a los derechos humanos en las veredas Campo

Alegre y Montañita del Municipio de Policarpa; y (vi) a la Alcaldía Municipal de

Policarpa, Gobernación de Nariño, UARIV y al Centro Nacional de Memoria

Histórica, realizar actividades simbólicas concertadas con la comunidad para la

preservación de la memoria histórica, la no repetición y el restablecimiento de la

dignidad en las veredas Campo Alegre y Montañita del Municipio de Policarpa.

1.2.3   PRETENSIONES SUBSIDIARIAS:

Como pretensión subsidiaria frente a la entrega material de los predios,

solicita que se ordene la restitución por equivalencia o compensación en dinero,

entregando la titularidad de los predios al Fondo de la UAEGRTD.

1.3     SUPUESTO FÁCTICO:

Las accionantes para respaldar las pretensiones invocadas en la solicitud

exponen los hechos relevantes y comunes que a continuación se sintetizan,
 así:

Que el Municipio de Policarpa se encuentra ubicado en la zona

noroccidental del Departamento de Nariño y pertenece al sector conocido

como el Alto Patía, donde se desarrollaron múltiples dinámicas de conflicto

entre diversos actores armados, tales como el Ejército, guerrillas, grupos

paramilitares y bandas criminales emergentes, lo que conllevó a la generación

de temor y zozobra en la población civil, desencadenando desplazamientos

masivos; que en el año 2002, se produjeron ocho ataques a municipios de la

cordillera entre los cuales se encuentra el de Policarpa, posteriormente, en

marzo del mismo año, las FARC atacaron la cabecera municipal, destruyendo

la estación de Policía, situación que continuó reproduciéndose hasta el año

2007.

5



























































Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

1.087.792.093, en el programa denominado 
"

Niñez y Adolescencia: Generaciones

con Bienestar"

.

DÉCIMO QUINTO: ESTÉSE a lo resuelto por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito

de Descongestión de Pasto, Especializado en Restitución de Tierras, en la

sentencia proferida el 6 de octubre de 2017, dentro del proceso número 2016-

00195-00, respecto de las medidas colectivas.

DÉCIMO SEXTO: REMITIR copia de la presente sentencia al Centro de Memoria

Histórica para que en el marco de sus funciones acopie y documente los hechos

ocurridos con ocasión del conflicto armado interno descritos en la presente

decisión y realice actividades simbólicas concertadas con la población de la vereda

Campo Alegre.

DÉCIMOS SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Ana María

Pabón Castillo, identificada con la cédula de ciudadanía número 36.950.361 y

Tarjeta Profesional número 160.802 del C. S. de la J., para que represente los

intereses de los solicitantes BEATRIZ MADROÑERO ARAUJO, MARÍA DINA

SOLARTE y YECMI ROJAS MEZA, en los términos y para los fines en la resolución

de nombramiento que precede.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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